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Martes 4 de Mayo de 1869. 	 150 milésimas.
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Las leyes, órdenes y anuncies que Ise
' manden publicar en los Boletines oficiales°.1:11 	 9.tu12 rs. Ia. grnera. 16. 	 se han de remitir al Gefe político respec-_,

	

» 	 tivo, por buyo conducto se pasarán á los
editöres de los mencionados periódicos.

180' : (órdenes de 6 de Abril de 1839, 'y 31 de
"as acepto los DOmingus.7 9191 Octubre de 1854.)

nc.rif7.r.lno*M .
PRESIDENCIA 9 DEL , 1ODER9'.'

,obbionooid EJECUTIVO'.
10 (i -.0116VKiri

'
D. Francisco Serra no Domin-

guez, Presidente del Poder Ejecu-
tivo Por la voluntad de las C6r-
tes Soberanas, ä todps los que las

n

presentes *Vieren - Y -entendieren,
84.44.44iY11~1 Oide,seeonüit.ebrentes
de la Nacion ,espaAola, en uso de
su soberanía, decretan y sancio-
nan-losiguientet . • 	 f10-1

Artieule4.°,; cofeéde gene-
rà initiätia ä eualitas plsórias
hayan sido pAe.eS -adás'kr iiaber
tomado ,parte dirceta ó indiree-i
taAeg-ite las, „insurrecoiones
ocurridas, en Ja Península:el:v.4os
meses de Diciembre. Enero : y me-
zo 41titees.

ME-2.° 'Se ; sebréseerä" deäde
luego y sin costasen IoSuproce-.
SOS -p'elidieilteS 'per loS . déliteS' am-
nistiades; y las personas prese.s,ä
consecuencia de los ,,mismos,
que , se 	 sufriene..condenas,

_serán puestas inmediätameateen
libertad ,por las Autoridades*Tri-
bu naleej respeeti Vos>: " •

Art.- 3.° Se atitOriza al Poder
Ejectiti4O para efue, oyendo ä loser.

Tribunales que conozcan, de los
procesos, haga extensiva la am-
nistía otorgada en el ad. te-de es-
ta ley 2ä todos,äquelloiudelitöä . pe-
litiOOS, qUelengan relaäöü ante-
rior 6 subsiguiente con las insur-
recciones ä que el mismo se re-
fiere.

Art. 4.° No se hallan com-
prendidas en' esta amnistía las

.GSVSC4gCIQesT
J.:!)

mes enpórdoba.
7 

Seiú id. , 	 . . .
tTn áii.. 	 . . .

Se Pules
,;uLi lui)

):) 01.11.1(1 J'a 	 ilrL ea

per.SOnüietfaiò1bin ocasioii
d̀elbs":tiCónteçiiniediO4 11bitexto 	 -- 	 ni; 	 ' 	 .1 a 1:711

.t i eos :expresados . en. ,e4

c9PlePdAMgAl4deito, (N'AMI

AmitiEwsujete -el I(allolleNloS)Wril-
bunales cornpetentoul,

iDe 1iheeer2ro dëÍú "Córtes se
cdintica al POdeif' ÉjeWtieba-
ra sti * cumpl 'iniie. nto y publicacion
como ley..

Palacio de las,Córtes primero
de Mayo de mil socheeiento896-
seTtel nueVeNieoláS ; '' Maria
Ri4'M4by preSillente.-'--üanuel "de
Llano y PérSi, DiPiitad& Secreta-
rio:-Francisco Javier Carratalá,
Diputado Secretario. - Julian San-
chez Ruano, Diputado Secretario.

Por tanto:
Mando ä todos los tribunales, i

Justicias, Jefes, Gobernadores y
demas Autoi‘fdadeé,' asi civiles
como,Tailitares y eclesiästicas, de
cualquier clese y . dignidad, que
lo guarden y hagan guardar,
cumpliriyhjecutartlen todaesils
partes:: z :

-1,, Madrid “primero de Mayo de
mil ochocientos sesenta y nUeve.
-El presidente del PoderEjecu-
tivo,-Franciseo Serrano.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
I 	 DILCÓ1fDiOliA.

dieb .7-•70

Núm. 846.
SEGURIDAd

Pe la Regeliéiá' 'de la Audien-

4biktiidnte
-<<A .. lös efeCt6g- d 'e? 	 -srgoild'a

):./.", si Ciff.r_
parte del artelo
del decreto <19 14 de D'ieie' mi;re de
1855, tengo el honor de dirigir-
me 4 257..4.1, Lttn_s_le_au e e on_ re-
mision de un estado numérico
de los i;eos que en-esa provincia'
se hallen cumpliendo las penas
de confinamiento, destierro y su-
gecion ä la vigilaneiä de la auto-
ridad, se sirva informar acerca
del andtto con qiiiicurriplen• aque-
llas los espresados reos en 1. 0 de
Mayp próximo.» 	 . 1

Y para poder,dar cumplimien-
to' tí la preinserta- diSposicion,
los Alcaldes de los puebleN hd6 es-
ta' pftreincia • remitirán ä. éŠe Go-
14'eflf h el terMino'de 8 dias .; los

inforMes que en ' aquella se in--
téresa.

Córdoba 3 dezMaye ,de 1869.-
El D'.xleliernachuelos.

Seccion de Fomento.

D. Carlos Barberini, y Garcia,
vecino de esta„de profesion del
Comercio, Aiabitan to. en la calle
de Libreria núm...1.1, ha, presen-
tado á las doce dela mafiana del
dia de hoy una, solicitud de re-
gistro denuncio de dos pertenen-
cias de la mina titulada (San
Rafael,» de mineral argentífero,
sita en el cerro del Caballo debe-

+
-iiIeib lob

h.s lar • 	 ol-i;.....;.4A2
.nhgrsik;

r`

La designacion 	 häde 3es
Ja siguiente:

DeSclen el centre de la boca-del
SOCavon, labor legal de . la anti-

. gua Mina «Ntra..Srá. de los Re-
yeS» ä 	 1.' estaca '91.0 100'irie_
t ro s'; (lela 1 	 36'0'.» 300 M'e -
'tros .; de la 2',' ä 2001i:te--
tres; de la 3.'ála 4. l80.° 300'irté-
-tres; de l'a. 4.'el punto de'partida
.90.' 100 m e tröS Segü n d'a pede-
- n en cia: De' lä 4 ä .1a 5.' 180.° 300
mettos;"de 5:" ä 200
metros deJla'-6.-''.ä. la La 360.°
300- -• in.etros',. con' " lo ' cual ' qu'eda

-cerrado el rectä.nguh 'de- las dos
pertenencias.

Halcónsignadó al misnió tiein-
'Po la -cantidad' (r- treinta.eSeudóS.

Ylabieridó eumpfiäo eóri las
formalidades prevenidas por la
ley,. pär *decreto de hoy he dis-
puesto la adnaision do la referi-
då solicitud, salve mejor derel
Cho, y que se anuncie al público
en cuMpliniie'nto 'al articuló ' 23
de la leY ' de 6 de Julio de 181-;9,

ä los efectös qué previene el
e4 de la misrna.

Córdoba 30 de Abril de. 1869*
-El Gobernador, el D. de flor-
nachuelos.

•

66 	 90"
13,2

..-.;•;::±,11-1.;- •
.„ 	 t:' 	 ,	 tOr: 	 -..111 • 	 .

cle•-de.:SeMillat se hal pasadoi 4 este - äa ftle'L ääli ta Mari«, teriiiifl-
Gobierno con fecha . 29 de 	 ; -to 4a proptedád 	 blatitiel

frbrnaChtieleS,
-lindaüte, al 1\li ;11VIaj äda
S. cetrö • ö 1 riiáne1iW de' leSn 'Vjena-

-dos,:a1:1K.i;cePie losi,Reyes y
Cathillb) det Iiornachue los: :y F.t. -O.

()coa freileamino i ;q.ue.-viiene ydet . To-

orit.-.: de la haza ,...deiTiro de.i,Barra,
"ayo. .mineral se haya deseubier-
to por trabajos
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Núm. 845.

Guardia civil de Córdoba.

Comandancia de la provincia.

Excmo. Señor:

El Sr. Coronel primer jefe del
Tercio en circular núm. 18 de fe-
cha 28 del actual me dice lo que
copio:

<El Excmo. Sr. Director Ge-
neral del Cuerpo en Circular de la
Seccion Central núm. 80 de fecha
24 del presente mes me dice lo si-
guiente:

El poder ejecutivo deseoso de
mejorar la situacion de los jefes y
oficiales de reemplazo y con espe-
cialidad la de los pertenecientes á
la Guardia civil, teniendo en cuen-
ta la dificultad de que puedan ob-
tener colocacion en el cuerpo du-
rante muchísimo tiempo, asi por
la escasez de vacantes reglamen-
tarias, como por gran despropor-
cion que existe entre el personal
activo y el de reemplazo, ha teni-
do á bien dictar lo siguiente:

Excmo. Sr.: Disuelta la Guar-
dia Rural por Decreto de 11 de
Octubre de 1868, queda sin efecto
la Ley de 31 de Enero del mismo
año que prevenia en su art.- 7.°
pasasen de infanteria por una so-
la vez los jefes y oficiales que fue-
ran necesarios para el mando de
las compafilas organizadas en ca-
da provincia: por el mencionado
Decreto se dispuso que todos los
jefes y oficiales destinados al ser-
vicio de aquel instituto continua-
ran perteneciendo al cuerpo de la
Guardia civil, pero en vista de
los muchos individuos que de la s r e-
feridas clases han solicitado la vuel-
ta al arma de su procedencia, fun-
dando sus peticiones en los gran-
des perjuicios que se les han irro-
gado con la indicada supresion
á quienes con tal motivo no pa-
rece equitativo se les considere
comprendidos en la prescripcion
del art. 11 del Reglamento de 31
de Agosto de 1866, por el cual se
halla prohibido el pase de mas ar-
mas é institutos á oti os. El poder
ejecutivo ha estimado convenien-
te disponer que V. E. curse á es-
te Ministerio todas las instancias
promovidas 6 que promuevan en
solicitud de irolver al arma de in-
fanteria los jefes y oficiales que
fueron destinados al cuerpo de su
cargo en virtud de lo mandado en
el citado art. 7.° de la mencionada
Ley.

Lo digo á V. E. par a su cono-
cimiento y efectos correspondien-
tes.

Lo que traslado á V. S. para
que pmcure que en el Wrritorio

de su Tercio llegue á conocimien-
to de los interesados, cursando
inmediatamente sus instancias á

'este centro directivo que á la vez lo
efectuará al Excmo. Sr. Ministro
de la Guerra con informes favora-
bles.

Lo que traslado á V. S. á fin
de que se sirva hacer que lo dis-
puesto en el anterior inserto ten-
ga publicidad en los <Boletines
Oficiales» de esa provincia para
que llegue ä conocimiento de los
Sres. jefes y oficiales que se hallan
de reemplazo en el territorio de la
misma.»

Lo que tengo el honor de tras-
cribir á V. E. rogándole se sirva
ordenar lo conveniente á fin de
que se inserte en el <Boletin Ofi-
cial» de la provincia para que
pueda llegar á conocimiento de
los Sres. jefes y oficiales que se
hallen en situacion de reemplazo
en la misma.

Dios guarde á V. E. muchos
años.

Córdoba 30 de Abril de 4 869.
—El T. C. Comandante, Joaquin
Martinez Morilla.

Excmo. Señor Gobernador civil
de la provincia de Córdoba.

AYUNTAMIENTOS.

Núm. 842.

Alcaldia popular de Benameji.

D. Juan Tor ralbo Burgos, Alcal-
de primero y Presidente del
Ayuntamiento popular de esta
villa.

Hago saber: que hallándose
concluido en borrador por la Jun-
ta pericial el amillaramiento de
la riqueza inmueble, cultivo y ga-
naderia de esta villa, que ha de
regir en el próximo año econó-
mico de 1869 á 1870, queda de
manifiesto en la secretaría de es-
te Ayuntamiento, poi término de
quince dias, ä contar desde la
fecha, con el fin de que pueda
ser examinado y reclamar de
agravios las personas que se en-
cuentren en tal concepto; en la
inteligencia que trascurrido di-
cho plazo, no será admitida re-
clamacion alguna.

Lo que se anuncia al público
para la general inteligencia.

Benamejí 30 de Abril de 1869.
—Juan Torralbo.—Francisco An-
tonio Crespo, 	 Secretario.

JUZGADOS.

Núm. 840.

Juzgado de primera instancia de

Granada.

D. Juan Antonio Casamada, Juez
de primera instancia del distri-
to del Sagrario de esta ciudad
de Granada etc.
Hago saber: que en autos eje-

cutivos y en estado de apremio
pendientes en mi Juzgado por la
Escribanía del que refrenda ä
instancia de D. Antonio Gonza-
lez Aurioles, de este domicilio, co-
mo marido y conjunta persona
de Doña Maria de la Visitacion
Archel y Torres, contra D. José
Sanchez Doncel, vecino de Cas-
tro del Rio, cuyo paradero hoy
se ignora, sobre pago de mara-
vedis, por la parte actora se ha
promovido incidente de pobreza,
de cuya solicitud por auto de es-

te dia se ha conferido traslado por
término de seis dias al D. José
Sanchez Doncel y al Promotor
fiscal del Juzgado.

En su virtud se emplaza al
referido D. José Sanchez Doncel
para que dentro de dicho térmi-
no comparezca á evacuar dicho
traslado, bajo apercibimiento que
de no verificarlo le parará el per-
juicio que haya lugar.

Dado en Granada á veinte y
seis de Abril de mil ochocientos
sesenta y nueve.—Juan Antonio
Casamada.—Por mandado de S. S.,
Francisco Maria Moleon Ro-
mero.

Núm. 843.

Juzgado de primera instancia de

Bontanchez.

Licenciado D. José Maria Garcia
Navarro, Juez de primera ins-
tancia de esta villa y su par-
tido etc.

Por el presente escito la ac-
tividad y celo de todas las Au-
toridades asi civiles como milita-
res de esa provincia, para la
busca, captura y remision en su
caso á este Juzgado, del autor 6
autores del hurto de tres caba-
ller as mayores y una menor,
ocurrido en la noche del quince
del actual, de la dehesa que fu9
de propios de esta dicha villa,
hoy de D. Miguel Flores Lopez,
cuyas señas se insertarán respec-
to de los semovientes ä esta con-
th

Setas de las saballerias.

Una yegua de cinco á seis a fios,
pelo negro, con estrella en la
frente, calzada del pie derecho ca-
si hasta el menudillo, con una he-
rida reciente en el mismo entre
la ranilla y citado menudillo, al-
gunos pelos blancos en la cruz
de haber sido lastimada del apa-
rejo, de seis y media cuartas d e
alzada.

Un potro de un año, pelo cas-
taño oscuro, calzado del pie iz-
quierdo, reciente lastimadura ce r
ca de los menudillos de las ma
nos, efecto de la marca, de me
nos de seis cuartas de alzada.

Otro id. id. calzado de los dos
pies, siéndolo menos del de el l a .
do izquierdo que del derecho d, e
menos de seis cuartas de alzada

Un jumento de edad cerrado;
pelo corzo, de mediana alzada.

Dado en Montanchez y Abril
veinte y dos de mil ochocientos
sesenta y nueve. —El Licenciado,
José Maria Garcia Navarro.—Por
su mandado, José Flores Alvar.

Núm. 844.

idministracion principal de correos de

Córdoba.

El Ilmo. Sr. Director general
de comunicaciones con fecha 24
del actual me dice lo que sigue:

<Desde el dia 12 del actual ha
quedado establecido un servicio
regular de vapores entre Carta-
gena y Oran, que efectuará seis
viages al mes, teniendo lugar la
salida:

De Cartagena los dias 2, 7,
12, 17, 22 y 30 de cada mes, á las
seis de la tarde.

De Oran los dias 5, I 0, 15, 20,
25 y 30 de cada Mes, ä las 4 de la
tarde.

Lo participo á V. á fin de que
la correspondencia para la Ar-
gelia se dirija por la via de Car..
tagena, siempre que en ella no
se indique la via de Francia.»

Lo que tengo el honor de po-
ner en el superior conocimiento
de V. S. á fin que disponga su,
insercion en el <Boletin oficial»
de la provincia.

Dios guarde á V. S. muchos
años. —Córdoba 30 de Abril de
1869.--E1 gefe de comunicaciones,
Francisco Morales.

Ilmo. Sr. Gobernador civil de
Córdoba.

Ministerio de Cultura 2024



Núm. 780.

Ayuntamiento popular de Córdoba. ----
ESTRACTO de los asientos verificados durante los meses de Enero, Febrero y Marzo últimos en los libros de intervencion de fondosnicipales, para au publicacion en el <Boletin oficial» conforme á lo preceptuado en el art. 54 de la ley de Ayuntamientos.

L ibrainien tos
	 (Conclusion.)

Ntims 	 Capítulos. 	 Artículos. 	 Meses. 	 Fechas 	 Gastos.- - 	 Eses. Mils.
522 Sesto. Doce. Febrero. 15 A D. José Blanco Castellano, sobrestante de las obras mu-

nicipales, por gastos en el desmonte del campo de la
Victoria, composicion de caminos de la ronda, derri-
bo de murallas y otras obras emprendidas con objeto
de dar trabajo ä la clase jornalera, segun cuenta jus-
tificada. . 16944 750523 	 • Idem. 	 Cuarto. 	 Idem. 	 Al mismo por jornales invertidos para descubrir la cloaca
en la calle Esparteria, segun id. 	 . 	 33 360524 	 Once. 	 Idem. 	 Ideal. 	 Al mismo por id. del derribo de la casa núm. 4 calle del

1 	 Agua, hecho por órden de la Alcaldía y cuyo reintegrodeberia efectuarse por el duefto de dicha finca.. 	 » 825525 	 Idem. 	 Idem. 	 ldem. 	 Al mismo por id. en revocar la fachada de la casa núme-
ro 26 calle del Chaparro, cuyos gastos deberán reinte-
grarse por el propietario.

3 6.50. 526 	 Idem. 	 Idem. 	 Idem. 	 Al mismo por id. id. id. de la núm. 71 calle de Costanillas,
id. id. id.

. » 500527 	 Idem. 	 Idem. 	 Idem. 	 Al mismo por id. íd. id . en la casa núm. 29 calle Mayor de
Sta. Marina, id. id. id. 	 . 	 » 650528 	 Idem. 	 Idera. 	 Idem. 	 Al mismo por id. id. id. en la casa núm. 53 calle de Cos-tanillas, id. id. id. 	 . 	 r 500529 	 ldem. 	 Idem. 	 Mero. 	 Al mismo por id. id. id. en la núm. 12 calle del Cä.r-

9 650530 	 Mera. 	 Idem. 	
careo.
mismo por la de la calle Palomares, núm. 80 	 » 650531 	 Idem. 	 Ideal. 	 Id. id. id. calle del Cárcamo núm. 4. 	 . 	 .	 » 800532 	 Idem.

	

111 dddd eeee mninini .: 	

Al

Idem. 	 Id. id. en el derribo de la casa núm. 15 calle Consolacion. 	
» 68000o

533 	 Idem. 	 Idem. 	 Id. id. id. de la casa núm. 1.° calle de Muiiices. 	 1534 	 Idem. 	 /dom. 	 Idem. 	 Id. id. de revocar la casa núm. 1. 0 calle Marroquies. 	 . 	 -» 650535 	 Idem. 	 Idem. 	 Idem. 	 Id. id. id. y mejoramiento de la fachada de la casa núme-
ro 77 calle de las Costanillas; cuyo reintegro deberá ha-
cerse como las anteriores por el propietario. 	 • 	 67 250536 	 Idem. 	 Idem. 	 Idem. 	 Al mismo por id. de revoco de la iachada de la casa nú-
mero 11, calle del Cárcamo, reintegrando el propietario.

2»1 985000
Idem.537 	 Idem. 	 Idem. 	 Al mismo, por id. id. de la núm. 46 calle Costanillas, id.538 	 Idem. 	 Idem. 	 Idem. 	 Al mismo, por id. del derribo de la núm. 12 calle del

Viento. 	 • 	 3 800539 	 Quinto. 	 Idem. 	 Ideal. 	 A Juan Lopez, socorro de lactancia para su hijo Fer-
rnando. 	 . 	 2540 	 Idem. 	 Idem. 	 Mera. 	 A José Garcia id. id. de su hija Luisa. 	 .	 2 »541 	 Sexto. 	 Doce. 	 Idem. 	 A D. Amadeo Rodriguez arquitecto municipal, por gastos

invertidos en la colocacion de una norieta de hierro en
los jardines de la Agricultura, para riego de los mismos,

951con inclusion del valor de ellos, segun cuenta. 	 175.542 	 Sétimo. 	 Tercero. 	 Idem. 	 A D, Juan Fabro, por cuenta de alimentacion de presos po-
bres de este partido. 	 .543 	 Idem. 	 Idem. 	 Idem. 	 A 1). Amadeo Rodriguez, arquitecto municipal, por obras
hechas en la cárcel de este partido segun cuenta. 	 . 	 65 900544 	 Sesto. 	 Cuarto. 	 Idem. 	 Al mismo, gastos de reparacion y limpia de la cloaca de
la calle de los Noques, segun cuenta adjunta. 	 . 	 117 800545 	 Idem.. 	 Idem. 	 Idem. 	 Al mismo, gastos en la limpia de la de la calle de S. Ro-

. 	Idem. 	
que, segun cuenta adjunta. 	 . 	 17 950546 	 Idem. Once. 	 Al mismo, gastos causados en la reparacion de la casa del
guarda del paseo de la Ribera, segun cuenta. 	 .	 282 100547 	 Sesto. 	 Doce. 	 Idem. 	 Al mismo, por gastos de reparacion en la casa del Huer-
to de la Victoria segun cuenta. 	 • 	 72 750548 	 Ideal. 	 Once. 	 Idem. 	 Al mismo, por obras de reparacion en el cementerio de
la Salud, segun cuenta adjunta. 	 • 	 6 150.549 	 Idem. 	 Primero. 	 Mera. 	 Al mismo, por id. id. en la casilla de retencion nombrada
del Hígado. 	 . 	 1 700550 	 Idem. 	 Tercero. 	 Idem.. 	 Al mismo, por gastos para la conducion de aguas desde el
pozo de la .huerta Nueva á la caería del venero de
Boja de Marimon. 	 • 	 53 425551 	 Once. 	 Idem. 	 A Rafael Ruiz, por gastos de variar varios nombres de

- calles, segun cuenta adjunta. 	 . 	 7 550

	

_., 552 	 Sexto. 	 Tercero. 	 hiera. 	 Al mismo, por gastos de reparacion en la fuente de la puer-
ta de Gallegos. 	 . 	 23	553 	 Once. 	 Idem. 	 A D. Joaquin Velasco, administrador del matadero públi-
co, por gastos menores en el establecimiento durante el
año próximo pasado, con inclusion de los de escritorio, se-
cuenta adjunta. 	 .	 275 647

	

554 	 Idem. 	 Mero. 	 Al Depositario de los fondos municipales, por varios gas-
tos que tiene suplidos, segun cuenta adjunta. 	 • 	 648 718

	

555 	 Tercero. 	 Cuarto. 	 Idem. 	 A Manuel Corrales, jardinero mayor, por jornales supli-
dos en la limpia y cuido de los del paseo de la Agricul-
ra, 4egun cuenta. 	 • 	 39 200

11111-

:1'
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Libramientos

Núms. 	 Capítulos. 	 Artículos. 	 Meses.
— ----4.4,U 

Eses. Mili.Fechas 	 Gastos.

Al Depositario de los fondos municipales, por los gastos su-

pkiclQs ipmg lp li,ernaieel eri e§:,Y . 1?9rtgleR4 ! 4 cua- 	 : 7":1A Irmg

00

114

556 	 Sexto. 	 )Si é 	

J 
timo.

.

r

557 	 Tercero. 	 Cuarto. 	 Ideen.

559 	 Quinto. 	 Riego .558 	 Idem. 	 Idem. 	 Idern.

560 	 Tercera. 	 Idea. 	 4!ern-

I-561 	 Icliénl': 1. 	 ein. 	 ;1,4-.
562 	 _45,0 • 	 1•L. 	 i419

>
Febrero.

"

'.
563 -21§etmnA.. 	 ecero. 	 e. •

2 2

564 	 Cont." 	 Idern.

7.
§frjw Ilegteen.,te,,de, einKedros desde el, in 4edrßner0 fl1

timo al 15 del actual, segun cuenta justificada. ' . 	 400 35o
:K>a , 9..kiájdO II i0 Ramirez, por la captura y muerte dada ä una

A Rafael: Perez, socorrer de la lactancie, para su; tyijj4a- 	 a in jj iie.Í., 	

-',U--4; 	 »j 	 !zorra en tierra de este término. 	 • 11! . 	:
A Juan de Castro, por id. id. de un zorro en id. 	

2

na del---Cárm en-. 	
.
	 • 	 Y

.0,. AlTopé Muraday, por captLurs. y muerte dada á una.2,orra
•:),.:‘..1 	 ityä 	 >

-- n - tierras de este tériniiie.'
A- rancisco Zapata, por id. id. id. en id. 	 3 »
Antonio Leon por id. de una gata selvática. 	 • 	 1 500

. Juan Fabro, en representacion del contratista de los
,'-gastos carcelarios por cuenta de las devengaciones de
dicho servicio. 100 »

Al DiFernando Lorenzo, eft :Ei'epresenteirdil de Doña:1)6lb-'

:ies Lorenzo, por la contribucion territorial del primer
trimestre vencido en firreg- Didembre de 1868 sobretjel 	 .i---
censo de 100 escudos 428 milésimas de réditos anuales

., 	que dicha señora paga á,los propios de i esta ciudad ral
2 	 <4 'f 	•.

reSpecto de ,474 por kiel. • 	 • 	 12 422
3

	

	 A' . los escribientes auxiliares de la Secretaría municipal,
por los trabajos prestados en la misma, durante el mes

03;
Cf: 	 nn 1': ' , y -.

e- 	 -i'dFebrero último. 	 . 	 500.
5 	 Al contratista de los gastos carcelarios por cuenta de sus

	

i(devengaciones de dicho servicio. 	 Pr 	 . 	 '10o »

10 	 x'b. Antonio Monino, por cuenta de sus devengaciones
cómo contratista del alumbrado público. 	 . 	 1000 »

1I 	 Al recaudador de contribucioues, por el segundo triples-

	

tre territorial respective á los propioi-de Córdobäl7 , 	 l'-')%' 072

13 	 At, contratista de la aiimentacion de presos pobres, por
fi 	 •-liecuenta de sus devengaeiones 	 te

	

. 	 -"'''-': 	 .

Ä etstobal Rodriguez, comd i contratiStIV Itlue ha sidb del (;
.e
. 	 .

	eMpedrado público, ä -ettepta de =le, suma que seAe 	 gil...

'15' 	 Al contratista de la cárcli.,i-porcuMi
adeuda. 	 .1.19: 	 . ffieit& 

de sus deVen-
)ii, 	

•

50 )5 en dicho servicio. -

d

	

505 	 ?rimero. 	 Segundo. 	 Marzo.

fl 	 . 	 ..: 	 .i..

Sétimo. 	 Idem.

	

Tercero.566 	 Sé 	 T, ..,.

	567 	 Tercero. Segu,ndo. 	 Idem.•

,.•Idem	tt8 	 Cont.' 	 i!•' -
	569 	 - Sétimo. 	 Tercero. k:hiero.r:!:

Idem. 	 Mal.	570 	 Doce.

, 	 ídem. 	 IdUtl.

	

71 	 Sétimo yeiones

572 	 Seguildó. 	 Seglindo. 	 Idem.

573 	 Primero. 	 Itlée 	 *le.n

574 	 Segundo. 	 Idem. Idee.

-el•

• 	 r 575 	 Tercero. 	 Quinto.

576 	 Mena. 	 Setto. 	 Idm.

Ideal.

e

577 	 ()fide.
, I 	 Idetn.:.

578 	 Primero. 	 Primero. 	 Idem.

579 	 • Quinto. 	 Idem.
(I-

580 	 Idem. 	 td

581 	 Segundo. 	 Tercero.
em:

Idee.. ,
. •

582 	 Sétimo. Ideen. 	 Idem.

583 	 Once. 	 Idem.

584 	 Primero. 	 Segundo. 	 Idem-:
585 	 Quinto. Idem.
586 	 Sétimo:- 	 Tercero. 	 ' • klein.

587 	 Primeros 	 Segundo. 	 hiera.
•

588 	 Segundo. 	 Tercero. 	 Idem.

	17' 	 A-los individuos de la guardia municipal nocturna que ce-
Saron de sus destinos, le corresponden por los prime-

le, 	 , 119 Diros quince dias del actuie se le aboiliä+ön. 	 . 	 167 454
Å los estribientes auxiliares de la Secretaría por los tra-

	

--i e- 	 bajos prestados en la -primera quilibea de Mar15:-' . 	 e 500
4 tc,

	

-' 	
A , Ids individuos de la &ardía munielpall de vigifeeia

diurna que cesaron de sus destinos, les eorrespoldeinsen
1.1 11 	

. 	 0.6 173
lattprimera quincena cleletual. 	 • 'il '31."-)

A 0, Luis Hilti, como perito inspector de mercados, por la.. 	,
'pernera quincena del -délriente en qüe bices6. 	 - ' .

	

Alvarios empleados del matadero públieti) (-Por los primeros 	
8 333

94 350
	¡kilos guardas de campo por iguales causas y tiempo. . 	 60

quince dias del corriente mes en que cesaron. 	 .
»

kvarios empleados de la Secretaría por iguales causas y

- Itierapo. 	 :, ' ! 	 - . la 808
Alos empleados del Asilo de mendicidad, por iguales cau-

sag y tiempo.e) 	 ;1 - 	 . 	 el 249
AL-los mismos, por sus haberes de Febrero último. 	 • 	 42 499
Al 4tabilitado del cuerpo de-serenos, porel ' gasto de aceite

d e 1 farol de mano, invertidos por los cesantes en los
• -13 500primeros quince dias ddl) seorriente -fil&

	

19 	 Al contratista del alimento de presos pobres, por cuenta
dé dicho . 	100 »servicio.

24 A:,.1). Francisco Cordero, por la colocacion de tres palos
puestos en la plazuela de la' Judería para impedir el trán-

-Sito de . 4 500carruages.

	

27 ' A Di.tRafael Rojo, por impresiones palit' Secretaría. • 	 49 )

	

30 . A ;9). Benito Maria Zapino, socorro domiciliario. 	 . 	 5 »
31' A- Ilw. , Juan Fabro, re presen 1 ante del contratista de lo I gas-

tos careelarios, por cuenta de sus devengaciones. 	 . 	 200 »
A.1» Antonio Cubero

'
 por la suscricion vá l la Coleccion le-

gislativa y ario de 1867. 	 10 »

	

A D. Antonio Gonzalez, por diez chuzos nuevos. 	 15 »
rr~.

Total satisfecho en Enero, Febrero y Marzo. . 42028 229
____—.........._.....•i t., _, 	 , 	 • .

Amo..

Córdoba 12 de mol, de, 189.,—El Alrald e p 	 p,AngdC Tores.— El Regidor interVentor, Rafael de la Huerta.--E1 Depositario, An-

tonio Garcia 	 io, Segi4go,e4aa,

r .1
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